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EN EL NIDO

Romeo Déctor García      	        Víctor Jurado Acevedo

Con la finalidad de divulgar algunos elementos 
de la cultura jurídica (en su modalidad de 
formas de elementos de la naturaleza y 

jurídico-administrativas), El Búho ofrece diversos 
conceptos contenidos en la legislación general de la 
materia, de comprensión para juristas administrativistas, 
ambientales y de empresa. Vale mencionar que no 
se ordenaran alfabéticamente, sino por relevancia o 
cuestión funcional.

De la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
(artículo 7o):

Vegetación forestal: el conjunto de plantas y hongos 
que crecen y se desarrollan en forma natural, formando 
bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas, y otros 
ecosistemas, dando lugar al desarrollo y convivencia 
equilibrada de otros recursos y procesos naturales.

Ecosistema Forestal: la unidad funcional básica de 
interacción de los recursos forestales entre sí y de éstos 
con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados.

Servicios ambientales: los que brindan los ecosistemas 
forestales de manera natural o por medio del manejo 
sustentable de los recursos forestales, tales como: la 
provisión del agua en calidad y cantidad; la captura de 
carbono, de contaminantes y componentes naturales; 
la generación de oxígeno; el amortiguamiento del 
impacto de los fenómenos naturales; la modulación 
o regulación climática; la protección de la 
biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida;                                                
la protección y recuperación de suelos; el paisaje y la 
recreación, entre otros.

Conservación forestal: el mantenimiento de las 
condiciones que propician la persistencia y evolución 
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Léxico sobre 
bosques, vida silvestre y agua

de un ecosistema forestal natural o inducido, sin 
degradación del mismo ni pérdida de sus funciones.

Áreas de Protección Forestal: comprende los espacios 
forestales o boscosos colindantes a la zona federal y de 
influencia de nacimientos, corrientes, cursos y cuerpos 
de agua, o la faja de terreno inmediata a estos de 
propiedad particular, en la extensión que en cada 
caso fije la autoridad, de acuerdo con el reglamento 
de la Ley.

Cuenca hidrológico-forestal: la unidad de espacio 
físico de planeación y desarrollo, que comprende 
el territorio donde se encuentran los ecosistemas 
forestales y donde el agua fluye por diversos cauces 
y converge en un cauce común, constituyendo el 
componente básico de la región forestal, que a su vez 
se divide en subcuencas y microcuencas.

Forestación: El establecimiento y desarrollo de 
vegetación forestal en terrenos preferentemente 
forestales o temporalmente forestales con propósitos de 
conservación, restauración o producción comercial.

Empresa Social Forestal: organización productiva 
de comunidades o ejidos con áreas forestales 
permanentes y bajo programa de manejo forestal, 
para la producción, diversificación y transformación 
con capacidad agraria y empresarial.

Recursos biológicos forestales: comprende las especies 
y variedades de plantas, animales y microorganismos 
de los ecosistemas forestales y su biodiversidad y en 
especial aquéllas de interés científico, biotecnológico 
o comercial.

Recursos forestales: la vegetación de los ecosistemas 
forestales, sus servicios, productos y residuos, así como 
los suelos de los terrenos forestales y preferentemente 
forestales.

Recursos genéticos forestales: semillas y órganos 
de la vegetación forestal que existen en los    
diferentes ecosistemas y de los cuales dependen 
los factores hereditarios y la reproducción y que 
reciben el nombre genérico de germoplasma 
forestal.

De la Ley General de Vida Silvestre (artículo 3o):

Hábitat: el sitio específico en un medio ambiente físico, 
ocupado por un organismo, por una población, por 
una especie o por comunidades de especies en un 
tiempo determinado.

Manejo de hábitat: aquel que se realiza sobre la 
vegetación, el suelo y otros elementos o características 
fisiográficas en áreas definidas, con metas claras 
de conservación, mantenimiento, mejoramiento o 
restauración.

Vida Silvestre: los organismos que subsisten sujetos a 
los procesos de evolución natural y que se desarrollan 
libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones 
menores e individuos que se encuentran bajo el control 
del hombre, así como los ferales.

Población: el conjunto de individuos de una especie 
silvestre que comparten el mismo hábitat. Se considera 
la unidad básica de manejo de las especies silvestres 
en vida libre.

Conservación: la protección, cuidado, manejo y 
mantenimiento de los ecosistemas, los hábitats, las 
especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro 
o fuera de sus entornos naturales, de manera que 
se salvaguarden las condiciones naturales para su 
permanencia a largo plazo.

Servicios ambientales: los beneficios de interés social 
que se derivan de la vida silvestre y su hábitat, tales 
como la regulación climática, la conservación de 
los ciclos hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la 
formación de suelo, la captura de carbono, el control 
de la erosión, la polinización de plantas, el manejo 
biológico de plagas o la degradación de desechos 
orgánicos.

De la Ley de Aguas Nacionales (artículo 3o):

Tipos de aguas (tomando en consideración el aspecto 
jurisdiccional, de ubicación o por efecto del uso).- La 
ley menciona cuáles son las aguas nacionales, las 
aguas claras, las aguas del subsuelo, aguas marinas y 
aguas residuales.
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Aguas nacionales (artículo 27 constitucional quinto 
párrafo): Son propiedad de la Nación las aguas de los 
mares territoriales en la extensión y términos que fije el 
Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; 
las de las lagunas y esteros que se comuniquen 
permanente o intermitentemente con el mar; las de 
los lagos interiores de formación natural que estén 
ligados directamente a corrientes constantes; las de 
los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas 
permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional; las de las corrientes constantes 
o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, 
cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o 
en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o 

a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria 
de la República; la de los lagos, lagunas o esteros 
cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas 
divisorias de dos o más entidades o entre la República y 
un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la República 
con un país vecino; las de los manantiales que broten 
en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas 
de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, 
y las que se extraigan de las minas; y los cauces, 
lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la 
extensión que fija la ley (…).

Acuífero: cualquier formación geológica o conjunto de 
formaciones geológicas hidráulicamente conectados 
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entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas 
del subsuelo que pueden ser extraídas para su 
explotación, uso o aprovechamiento y cuyos límites 
laterales y verticales se definen convencionalmente 
para fines de evaluación, manejo y administración de 
las aguas nacionales del subsuelo.

Asignación: título que otorga el Ejecutivo Federal, 
a través de la Comisión Nacional del Agua o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme 
a sus respectivas competencias, para realizar la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales, a los municipios, a los estados o al Distrito 
Federal (o Ciudad de México), destinadas a los servicios 
de agua con carácter público urbano o doméstico.

Aprovechamiento: aplicación del agua en actividades 
que no impliquen consumo de la misma.

Concesión: título que otorga el Ejecutivo Federal, 
a través de la Comisión Nacional del Agua o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme 
a sus respectivas competencias, para la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, y de 
sus bienes públicos inherentes, a las personas físicas o 
morales de carácter público y privado, excepto los 
títulos de asignación.

Gestión del Agua: proceso sustentado en el conjunto 
de principios, políticas, actos, recursos, instrumentos, 
normas formales y no formales, bienes, recursos, 
derechos, atribuciones y responsabilidades, mediante 
el cual coordinadamente el Estado, los usuarios 
del agua y las organizaciones de la sociedad, 
promueven e instrumentan para lograr el desarrollo 
sustentable en beneficio de los seres humanos y su 
medio social, económico y ambiental, (1) el control 
y manejo del agua y las cuencas hidrológicas, 
incluyendo los acuíferos, por ende su distribución y 
administración, (2) la regulación de la explotación, uso 
o aprovechamiento del agua, y (3) la preservación y 
sustentabilidad de los recursos hídricos en cantidad       
y calidad, considerando los riesgos ante la ocurrencia 
de fenómenos hidrometeorológicos extraordinarios 

y daños a ecosistemas vitales y al medio ambiente. 
La gestión del agua comprende en su totalidad a la 
administración gubernamental del agua.

Desarrollo sustentable: en materia de recursos 
hídricos, es el proceso evaluable mediante criterios e 
indicadores de carácter hídrico, económico, social       
y ambiental, que tiende a mejorar la calidad de vida y 
la productividad de las personas, que se fundamenta 
en las medidas necesarias para la preservación 
del equilibrio hidrológico, el aprovechamiento y 
protección de los recursos hídricos, de manera que no 
se comprometa la satisfacción de las necesidades de 
agua de las generaciones futuras.

Estero: terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de 
agua por la lluvia o por desbordes de una corriente, o 
una laguna cercana o por el mar.

Humedales: las zonas de transición entre los sistemas 
acuáticos y terrestres que constituyen áreas de 
inundación temporal o permanente, sujetas o no a 
la influencia de mareas, como pantanos, ciénagas 
y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de 
vegetación hidrófila de presencia permanente 
o estacional; las áreas en donde el suelo es 
predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de 
suelos permanentemente húmedos por la descarga 
natural de acuíferos.

Río: corriente de agua natural, perenne o intermitente, 
que desemboca a otras corrientes, o a un embalse 
natural o artificial, o al mar. 
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